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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES TITULARES DE 

UNIVERSIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO.- 

 

Art. 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN DE PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD de la  UNIVERSIDAD de VIGO se constituye una asociación 
profesional de funcionarios públicos cuyo objeto es la defensa de los intereses 
de sus asociados y del sector en general. 
 
Art. 2.- El domicilio de la asociación se establece en VIGO, Edificio Fundición, 
Campus Universitario, 36310, VIGO, sin número, pudiendo modificarse sin que 
ello implique variación de los Estatutos. 

 
Art. 3.- Podrán pertenecer a la Asociación todos los Profesores Titulares de 
Facultades y/o Escuelas Técnicas Superiores de la Universidad de VIGO, en 
activo, salvo los incluidos en el Art. 1, p. 2 del Decreto 1522/77. 
 
Art. 4.- La Asociación goza de plena personalidad jurídica y capacidad de 
obrar dentro del ámbito de su competencia. 
 
Art. 5.- Son fines de la Asociación genéricamente la defensa y representación 
de los intereses generales y comunes de los funcionarios del Sector. 

Específicamente se entienden como funciones: 

a) La representación de los intereses del sector en juicio o ante cualquier 
instancia administrativa de otra índole. 

b) La promoción de cualquier tipo de mejoras para sus miembros. 

c) La información, asesoramiento y representación ante la Administración 
en los casos en que le fuere conferido legalmente. 

d) La gestación de cualquier tipo de iniciativa de cualquiera de sus 
miembros, siempre que se refiera a temas de interés general del sector 
o de la Universidad, y que sea así acordado válidamente. 

e) Establecer federaciones o confederaciones con aquellas entidades con 
las que la Ley le posibilitare el hacerlo. 

f) Cualesquiera otros fines lícitos que le atribuyere la Ley, estos 
Estatutos o el Reglamento de régimen interior. 
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Art. 6.- Son miembros de la Asociación: Los Profesores Titulares de 
Universidad de la Universidad de VIGO comprendidos en el Art. 3 de los 
presentes Estatutos y que expresamente soliciten serlo. 

Art. 7.- La condición de miembro se pierde: 

a) Por pérdida de condición de Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de VIGO o producirse la situación prevista en el Art. 1, p. 2 
del Decreto 1522/77. 

b) Por renuncia voluntaria, manifestada por escrito al Presidente de la 
Asociación. 

c) Por expulsión, acordada por la Junta Directiva y ratificada por la 
Asamblea General, por mayoría de dos tercios. 

La pérdida de la condición de miembro exime de las obligaciones 
contraídas en el tiempo en que se perteneció a la Asociación. 

Art. 8.- La Asociación se compromete a llevar un registro de socios, que estará 
permanentemente a disposición de todos los miembros que lo soliciten mediante 
un simple escrito al Presidente. De tal registro, de su puesta al día y custodia se 
encarga expresamente el Secretario. 

Art. 9.- Todos los socios gozan de iguales derechos, con independencia 
absoluta del cargo académico que ostenten. Se entenderá a todos los efectos 
que cada asociado posee un voto. 

Art. 10.- Son órganos de gobierno de la Asociación: 

a) La Asamblea General 

b) La Junta Directiva 

c) El Presidente. 

Art. 11.- La Asamblea General es el supremo órgano de gobierno de la 
Asociación. Su convocatoria corresponde exclusivamente al Presidente, y habrá 
de efectuarse, previa comunicación, con expresión de orden del día, al menos 
con 48 horas de antelación, una vez al año de forma ordinaria; y de forma 
extraordinaria cuando así lo acuerde el Presidente o lo solicite al menos la 
tercera parte de los asociados, por escrito. 
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Art. 12.- La Asamblea General está presidida por el Presidente de la 
Asociación o quien desempeñe sus funciones. Su Secretario es el de la 
Asociación, que levantará la correspondiente acta. 

La Asamblea General se entiende válidamente constituida en la primera 
convocatoria con la asistencia de los dos tercios de los asociados y en 
asistentes. En todo caso se requerirá la asistencia del Presidente y del 
Secretario y de quién haga sus funciones. 

Los acuerdos serán tomados por mayoría cualificada, exigiéndose esta 
última cuando así lo perceptúe la Ley o estos Estatutos. La Votación se 
efectuará exclusivamente entre los asistentes, prohibiéndose cualquier tipo de 
representación, aunque puede admitirse el voto por correo, lo que será regulado 
por el Reglamento de Régimen Interior. En los casos de empate dirimirá el voto 
del Presidente. En ningún caso podrá tener algún miembro más de un voto. 

Cualquier asistente puede pedir votación secreta, que es preceptiva 
para la elección. 

Art. 13.- Es competencia de la Asamblea General: 

a) Nombramiento de Presidente y Junta Directiva. 

b) Aprobación de gestión de la Junta Directiva y programa de actividades 

c) Aprobación del balance económico de la Asociación y fijación de cuotas. 

d) Expulsión de miembros de la Asociación y disolución de la misma. 

e) Cualesquiera otras que le fueren sometidas por la Ley, estos Estatutos 
o el Presidente. 

Art. 14.- La Junta Directiva consta de Presidente, y un número de vocales no 
inferior a seis ni superior a catorce de entre los cuales se contarán los cargos 
de Vicepresidente, Secretario y Tesorero. 

Su elección se llevará a cabo en votación secreta en la Asamblea 
General sin distinción de cargos, salvo el del Presidente, que será objeto de 
votación aparte. Elegidos los miembros de la misma, en la cantidad que 
determina la Asamblea General, se distribuirán los cargos por cooptación. 

 
El mandato de los miembros de la misma será de dos años, 

entendiéndose prorrogado tácitamente mientras no se realice nueva elección. 
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En la primera Asamblea General posterior a la expiración del mandato y 
en el orden de día, figurará inexcusablemente la nueva elección de la Junta 
Directiva. 

Art. 15.- Compete a la Junta Directiva el desarrollo normal de las actividades 
de la Asociación, encomendándose específicamente al Secretariado la 
conservación del libro de Actas y expedición de certificaciones de las mismas a 
quién lo solicite, si es asociado o tiene por otros títulos derecho a ello. 
Similarmente el Contador habrá de facilitar, en los mismos términos, estado 
económico de la Asociación. 

La Junta Directiva se reunirá una vez al mes y siempre que lo estime 
conveniente el Presidente. Sus acuerdos se tomarán por mayoría simple si la Ley 
o estos Estatutos no establecen otra cosa. 

Art. 16.- Compete al Presidente de la Asociación: 

a) Representar a la Asociación en todas las instancias que ejercite, 
facultándose expresamente para otorgar poder a procuradores. 

b) Convocar y Presidir la Asamblea General y las reuniones de la Junta 
Directiva confeccionando el orden del día 

c) Ostentar la representación de la Asociación en los actos públicos 
en que se requiera su presencia. 

d) Someter a la Asamblea General o a la Junta Directiva los asuntos 
que estime de interés. 

e) Adoptar, por razones de urgencia, cuantas medidas sean precisas 
para el cumplimiento de los fines de la Asociación dando cuenta 
inmediatamente a la Junta Directiva. 

f) Designar comisiones de socios u otros expertos con objeto de 
elaborar mociones sobre temas de interés común para su 
presentación a la Asamblea General. 

g) Todas aquellas que le fueran conferidas legal o estatutariamente. 

Art. 17.- Son derechos de los socios: 

a) Asistir con derecho a voto a la Asamblea General. 

b) Elegir y ser elegidos para cargos de Gobierno en la Asociación. 
c) Utilizar, en la forma que reglamentariamente se estatuya los servicios 

comunes de la misma. 
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d) Conocer el estado económico de la Asociación y los acuerdos de la 
misma, y formular cualesquiera ruegos o preguntas a la Junta Directiva 
o en la Asamblea General. 

e) Cualesquiera otros que le fueran conferidos legal o estatutariamente. 

 

Art. 18.- Son deberes de los socios: 

a) Asistir a la Asamblea General. 

b) Desempeñar los cargos de gobierno que se les encomienden. 

c) Satisfacer las cuotas o derramas que la Asamblea General, tras la 
aprobación del balance económico, determine. 

d) Colaborar genéricamente con la Asociación en el cumplimiento de los 
fines de la misma. 

e) Cualesquiera otros conferidos legal o estatutariamente. 

Art. 19.- La Asociación carece de patrimonio inicial. Sus recursos proceden de 
las siguientes fuentes: 

a) Cuota de entrada y cuotas o derramas establecidas por la Asamblea 
General. 

b) Retornos por la utilización de los servicios que pueda establecer. 

c) Donaciones o subvenciones que adquiera. 

d) Indemnizaciones judiciales y extrajudiciales que pueda obtener. 

e) Frutos naturales o civiles de su patrimonio. 

Art. 20.- La Asociación se entiende constituida por tiempo indefinido, 
disolviéndose únicamente por acuerdo de la Asamblea General con mayoría de 
los dos tercios o por sentencia firme. 

En caso de disolución de Junta Directiva actuará como Comisión 
liquidadora, destinando el sobrante, si lo hubiere, a actividades acordes con los 
fines estatutarios. 

 


